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RESOI.UCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 2? FEB ?023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡malés de la Procuraduría Ambaental y del
Ordenamieñto TeÍ¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento €n los articulos 5 fr¿cciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 1.5 BIS 4 fracc¡oñes I y X, 21, 27 lraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental
y det Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párr¿fo de su Reglamento, habiendo anal¡¿ado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4943-SPA-1165 relacioñado con la denuncia
presentad¿ ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Comedot lucerno. Es un estoblec¡ñiento de coilido y bebido, perc lo r,úsico es demos¡odo olto (...)

Ihechos que t¡eneñ lugar en calle Lucerna, número 51, colon¡a Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc] 1...,).

af Er{ctÓ¡ E t vEsTrGAcrÓr{

Para la atención de la denuncia preséntadá, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento feritorial de la Ciudad de Méx¡co; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que coñstan en el expedie¡te al rubro citado, integrado con r¡otivo de
la presente denuncja.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y oIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICASTES

0e acuerdo con los artículos 6 fracción ¡v y I1 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito
Federal, actual c¡udád de México, la Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡tor¡al es cons¡derada

como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por
la protección, defensa y restaurac¡óñ del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
¡nstaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos adm¡n¡strativos que procureñ el cumplirñiento de tales
f¡nes.

Emli¡onei sonoras

La denunc¡a ciudadána se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por la reproducción de
música grabada o eñ vivo provenientes del establecimiento mercantil denominado "Lucerna Comejlp¿,
ub¡cado en calle Lucerna, número 5I, coloni¿ Juárez, Alcaldí¿ Cuauhtémoc, m¡smo que de ácucrdó
documentáles que obran en el presente exped¡ente, se eñcuadrañ en el supuesto de ser rla

conforme a la Norma Ambiental pará la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece fá nes

de med¡c¡ón y los lirnites máximos permasibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o gúos que pari
su func¡onamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herram¡ente¡ qftelactos o ¡nstalaciones que

generañ em¡siones sonoras al ambaente
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en el Distrito Federal, actual C¡udad de

l\¡éxico, señala que todas las personas están obl¡gadas a cumpl¡r con los requisitos y lím¡tes de em¡siones de

ruido éstablecidos eñ las normas aplicables. Asimismo, el articulo 151 de la citada Ley, señala que se prohiben

las emisiones de ru¡do que rebasen las norm¿s ofic¡ales mex¡canas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actualC¡udad de [4éxico.

En este señtido, de las constáñcias que obran en el presente exped¡eñte, se desprende que personalde esta
Procuraduía llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el aftículo 15

Bls 4lracción lV de la Ley Orgánica de está Entidad, diligencia durante la cual desde el espac¡o público se

observó que el establecimiento r¡ercant¡l con denom¡nación comercial "Lucerñá comedor, se encontraba en
luncionámiento; al respecto, se constató la generac¡ón de em¡siones sonoras por la reproducc¡ón de música
grabada, en este sentido se notificó el of¡cio PAOf-05-300/200-0292-2019.

En este sentado, durante la comparecencia celebr¿da en las ofac¡nas de esta Entidad con la personá que se

ostentó como autoriz¿da del responsable del establecimiento mercantil motivo de ¡nvest¡gac¡ón, éste rel¡rió
que duráñte sus áctividádes se lleva a cabo la reproduccióñ de ñúsica grabad¿; al respecto, se compromet¡ó a

cumplir de manera voluntar¡a con lo establecido en la Norma Ambiental para el 0istr¡to Federal, actual Ciudad
de México, NAoF-005-AMBf-2013, una vez que se acredite mediante estudio de emis¡ones sonoras que excede
los lim¡tes ñáx¡mos permisibles señalados en lá Norma Arñbieñtalen comento.

En seguimiento a la denuncia, personal adscr¡to a esta Entidad ¡ntentó comunicarse en repetidas ocasioñes

coñ la persona denunciañte mediante llamadas telefón¡cas y a través de correo electrónico, lo anter¡or con la
f¡nalidad de concretar una citá para llevar a cabo un estud¡o de emisiones sonoras desde el punto de mayor
rñolestia, siñ embargo, d¡chos requer¡m¡entos no fuercn atendidos.

Para poder continuar con la ¡nvestigacióñ de la denuncia, se cons¡deró lo señalado en la Norma Ambiental
para la Ciudad de Méx¡.o NADF-005-A¡¡BT-2013, la cual ind¡ca que: (...) En coso de que ex¡sto uno denuncio
c¡udodono, únicomente sedeterm¡noro un punto de ñedición, el cualdeberó ubicorse o poft¡r dellugot en el que

eldenunc¡on?e perc¡be lo moyor ñolest¡o eh elinmueble que hob¡to,loboro o desofiollo olguno oct¡vidod (. -.).

En r¿zóñ de lo citado en el párrafo ánter¡or, se solicitó mediante of¡cio PAOT-05-3oo/2Oo-12678-2022 ¿ la ),
persona denúnc¡ante que informara si los hechos que motivaron la presente invest¡gación prevalec¡an, o bien,
que señalara una fecha y horário pará recib¡r al peGonal de esta Subprocuráduríá en su domicilio, lo anterior a \

efecto de real¡¿ar una medic¡ón de em¡s¡ones sonoras desde el punto de mayor reaepc¡ón, para lo cual se le
concedióunplázode5díashábiles;s¡nembargo,lapersonadeñunciantenodesahogóloáñtessolicitado.,,/

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normat¡vidad en m¿t"ri" a" 
".iriu'§* 

p
sonoras, por lo que ño se cuentan con elementos para continuar con la ¡nvest¡gación, no qucdifilb 

-actuaciones pendientes por parte de esta subprocuraduría. *l,il-! ¡.e
En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la preséñte r€solu¿¡ón; ¿e

conform¡dad con el articulo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánjca de esta Procuradgria, por imposib¡lidad material,
al no contar con elementos para realizar las mediciones de em¡siones sonoras. \ '.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Eñtidad se constjtuyó en el establecimiento mercantil con denom¡nación comercial
"Lucerna Comedor, locali¿ado en c¿lle Lucerna, número 51, coloni¿ Juáre¿, Alcaldia Cuauhtémoc,
dil¡gencia durante la cual se constató la generac¡ón de em¡s¡oñes sonoras por la reproducción de
música grabada; al respecto, se notificó el of¡c¡o PAOT-o5-300/200-0292-2019.

Personal de esta Procuraduria sé ¡ntentó comunicar vía telefón¡ca y ¿ través de correo electrón¡co con
la persona denunaiañte a efecto de concretar una c¡ta para llevar a cabo una medición de emisioñes
sonoras desde el punto de mayor récepción, sin emb¿rgo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

Med¡ante ofacio PAOT'05-3001200-12678-2022,se sol¡citó a la persona denunciante que ¡nformara si los
hechos que mot¡varon la presente investigación se seguian presentando, o bien, que indicar¿ una
feaha y horario para que personal de esta Subprocuraduria acudiera a su dom¡c¡lao a real¡zar la
medicióñ de emisiones sonoras desde el puñto de mayor recepc¡ón; sin embargo, no desahogó lo antes
solicitado.

;;;;; ;:;;;;" "::::: ; :" :";;;;;;."; ;.;;;;;
vl, de la Ley orgánica de la Procur¿duría Ambient¿l y del ordenam¡eñto Territorial de la C¡udad de México...-..

SEGUI'lDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----..--------------

TERCERO.-Remítase el expediente eñ el que se actúa á la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduía, para su archivo y resgu¿rdo

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Eddá Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambient¿1, de P

so"U'
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Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del ordenamaento Territorial de la Ciudad de Á¡

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co y 5L fracc¡ón XXll de su Reglamento.-------

v

c.c¿..r. !k. ¡xLn¡.oy¡¡i!.ndl ftcúr.do¡. 
^mb¡6tal 
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

alestudio delosdocumentos que integran elexpedienteen elqueseactúa, por lo que elresultado de la m¡sma

se emite en su contexto, iñdependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas cornpetencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ¿rt¡culos citados eo el primer páíafo de este
instrumento es de resolverse y se: ..........--...
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